
REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° D 4 3 6 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura. n B MAY 2015
VISTOS:

Acta de Control ~ 001909-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, Informe W 543-2015-
GRP/440010-440015-440015.03 de fecha 09 de Abril del 2015, Informe ~ 291-20151GRP-440010-440015,
de fecha 14 de Marzo del 2015, Informe ~ 466-2015/GRP-440010-440011 de fecha 27de Abril del 2015 y
demás actuados en cuarenta y tres (43) folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la imposición del Acta de Control ti' 001909-2014 de fecha 19 de Diciembre del
2014, en operativo de control realizado por personal de la Dirección Regional de Transportes y

~\<~NSPO~ Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en el KM 21 VIA TAMBOGRANDE y con
.:.~€::í01'./f'·U' oyo de la Policía Nacional del Perú interv~nieronal vehícul? de placa de Rodaje W C3R953 mientras cubría
;,Ii~E liI rota PfURA· TAMSOGRANDE, vehlculo de proptedad de la empresa TRANSPORTES &o.o~'~ : ;o '1 LTISERVICIOS CHANTA S.A.C., conducido por el señor EMILlANO RONDOY UMBO, se ha detectado
,\ f-:E {l~ esuntamente el incumplimiento tipificado en el CÓDIGO C.4 e) del Anexo 1 del Decreto Supremo W 017-

:1;"1/0 c;~"'<.) '2009-MTCy sus modificatorias por faltar el transportista a la obligación exigida en el numeral 41.1.2 del Art
41° del referido Decreto Supremo, correspondiente a "Cumplir con los términos de la autorización de la que
sea titular, entre otros".

,<can-~S
~ ~ Que, del acta de control N' 001909-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, impuesta a laG ".-;~empresa de transportes TRANSPORTES & MULTISERVICIOS CHANTA S.A.C., propietaria del vehículo de

DE ~lplaca de Rodaje W C3R953 mientras cubría la ruta P/URA-TAMBOGRANDE se evidencia que el
7:"'0 •..;;,~ incumplimiento presuntamente detectado, el cual está tipificado en el CÓDIGO C.4 b) del Anexo 1 del
"·¿/e:> \ ~ Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sus modificatorias por a la obligación exigida en el numeral 41.1.2.1

del Art 41° del referido Decreto Supremo, correspondiente a "Cumplir con los términos de la autorización
W.\lSPOR¡; de la que sea titular, entre otros: cumplir con la ruta y frecuencias autorizadas", incumplimiento

~t~ti\~CULACJot~'Qalificado como grave, sancionable con la suspensión de la autorización por 90 días para prestar el servicioil O[ \~ transporte terrestre y medida preventiva aplicable de suspensión precautoria de la autorización para
~ ~ ~11t01 ~ •..• estar el servicio de transporte en la ruta, ha sido erróneamente codificado por parte del inspector de esta
('~~ l'I''''·''7!jntidad, quien consigna en el acta el CÓDIGO "C.4 el Art 41.1.2", el cual no comprende al numeral 41. 1.2.1
.~~ del Art 41°, de acuerdo con lo señalado del Anexo 1 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sus

modificatorias, además de ello el numeral citado por el inspector "Art 41.1.2", correspondiente a "Cumplir
con los términos de la autorización de la que sea titular, entre otros", no identifica de manera específica
la cual es la conducta que constituye el incumplimiento por parte del supuesto infractor.

. r, ¿f,;;> Que, los errores cometidos por el inspector en el levantamiento del acta de control N' 001909-2014
.c: '":1 oro .~-: ~~ fecha!9 de Diciembre del.201~,.respecto de la codificación del supuesto incumplimiento detectado, se

; .-Í1~corregido en el acto de notificac/On a la empresa TRANSPORTES & MULTlSERVICIOS CHANTA S.A.C,
r, ~: -:,(Juesesta ha sido notificada respecto del incumplimiento tipificado en el CÓDIGO C.4 b) del Anexo 1 del
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Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sus modificatorias por la obligación exigida en el numeral 41.1.2.1 del
Art 410 del referido Decreto Supremo, correspondiente a "Cumplir con los términos de la autorización de
la que sea titular, entre otros: cumplir con la ruta y frecuencias autorizadas".

Que, de conformidad a lo señalado en el numeral 103.1 del artículo 103 del Decreto Supremo W
017-2009-MTC y su modificatoria Decreto Supremo W 033-2011-MTC, la Unidad de Registro y Fiscalización
procedió a notificar el incumplimiento detectado al transportista, otorgándole el plazo un plazo mínimo de
cinco (05) días y un máximo de treinta (30) días calendario a efectos de que cumpla con subsanar la omisión
o corregir el incumplimiento detectado o que demuestre que no existe el incumplimiento según corresponda,
hecho que se cumplió con la entrega con la entrega del Acta de Control W 001909-2014 a través del Oficio

~~'-.'_'_ W 011-20151GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 06 de Enero del 2015, el mismo que ha sido
;<\::;-{i~:;.._,:>\ recepcionado con fecha 16 de Enero del 2015 por la persona de Cleofe Chanta Lizano con Documento
i.c-f/-'~'". ',''.: {~\,:,;) Nacion~1de Identidad W 423~5536 qu~e?,señaló ser empleado de I~ em~resa conforme al cargo de
~.; r' _'" ,j ,'~recepción de SERPOST con GUla de Admlslon W 0045050 que obra a follos vemte (20).
'!\ _\~/...", .: ;-'.+- --)>(::~~~,~
'<~;;o-'0> Que, al estar debidamente notificada conforme a ley, la empresa de transportes TRANSPORTES &

-......::..-..-' MULTISERVICIOS CHANTA S.AC, ha ejercido su derecho de defensa con la presentación de su descargo,
mediante escrito de Registro W 00681 de fecha 23 de Enero del 2015, de acuerdo con lo señalado en el&fi:s:~primer párrafo del numeral 103.1 del artículo 1030 del Decreto Supremo W 017-2oo9-MTC, argumentando
~ue la empresa TRANSPORTES & MULTISERVICIOS CHANTA S.A.C., cuenta con autorización para

BI .' "" alizar el servicio de transportes Regular De Personas en la Modalidad Estándar, en la ruta de Sapillica-
URf. DE ,§ iura y viceversa, por un periodo de 10 años, la cual fue autorizada mediante Resolución Directoral Regional

./.,1". o 1165-2014/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 26 de Agosto del 2014 expedida por esta Entidad,
;9~Q" adjuntado como medio probatorio copia simple de dicha resolución

S.\fJNS;OR!f''' Que, el acta de control ~ 001909-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, impuesta a la
~~¡~~UI.AClo"'~~rresa T~NSPORTES & ~ULTIS~RVICIOS CHANTA S.A~., consiga = punto. de orige~ la
fat ,OAD~l tlJl{Jad de PlUra y como destmo la Ciudad de Tambogrande, sm embargo el Inspector deja constancia eni\ GI5~ C\ON ifha acta que al momento de la intervención del vehículo se constató que: "estaba realizando transporte
"}; , d,e pasajeros en la ruta Piura-km 21 vía Tambogrande-Sapillica", lo que evidencia una incongruencia en
~ PllIft'" a descripción concreta del incumplimiento detectado colisionando con lo taxativamente dispuesto en el

numeral 4.3 del apartado 111de la Directiva W 011-2009-MTC/15 que establece como contenido mínimo de
las actas de control la "descripción concreta de la acción u omisión establecida como infracción o
incumplimiento y/o el código correspondiente según los anexos establecidos en el reglamento~ pues
de lo consignado en el acta de control no se puede establecer de manera indubitable, si es que el vehículo de
placa de Rodaje W C3R953 cubría la ruta Piura-Tambogrande o cubría la ruta Piura-km 21 vía

i'\o'O~~~~,p~ ambogrande-Sapillica, lo que da lugar a que el acta de control sea considera insuficiente, de acuerdo a lol~: ,G1:z,;" evisto apartado 111numeral 5 de la mencionada Directiva, el mismo que señala que "la ausencia de uno o
~E '-0. ás de sus requisitos indicados en los numerales anteriores que no pueden ser subsanados, dará

">(' Al 'C\¿;.<t gar a que el acta sea considerada Insuficiente, precediendo a su archivo definitivo ", de lo dicho
·P? i"::..,,,--> ..-'"



REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° D 4 3 6 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura, n B MAY 2015
anteriormente se colige que la evidencia actuada en el presente procedimiento administrativo sancionador
no llega a formar convicción de la ilicitud del acto y de la culpabilidad del supuesto infractor, por lo que es
procedente el archivo definitivo por lo antes expresado y en merito a al principio de licitud contemplado en el
numeral 230.9 del arto 230 de la ley 27444-Ley General Del Procedimiento Administrativo General que
establece que: ••las entidades deben presumir que los administrados han actuados apegados a sus
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrarion

•

Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo correspondiente de conforme lo
ñalado en el Art. 127 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y estando a las visaciones de la Dirección
Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalizacióny Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTfcULO PRIMERO: ARCHIVAR LOS ACTUADOS, por insuficiencia del acta de control, W
909-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, correspondientes a la detección del incumplimiento
utado a la empresa TRANSPORTES & MULTISERVICIOS CHANTA S.AC., üpificado en el CÓDIGO CA
del Anexo 1 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sus modificatorias por fattar a la obligación



REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o 4 3 6 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura, n S MAY 2015
establecida en el numeral 41.1.2.1 del Art 41° del referido Decreto, correspondiente a "Cumplir con los
términos de la autorización de la que sea titular, entre otros: cumplir con la ruta y frecuencias
autor;zadas'~ incumplimiento calificado como Grave, de conformidad a lo expuesto la parte considerativa de
la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO: NOT/FIQUESE, la presente Resolución a la empresa TRANSPORTES &
MULTISERVICIOS CHANTA S.AC, en su domicilio sito en AV. TUMBES SIN SAPILLlCA-AYABACA-P/URA;
en conformidad a lo establecido en el artículo 120° del Decreto Supremo I'f 017-2009-MTC.

ARTICULO TERCERO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad de Registro y Fiscalización de esta Dirección
Regional para los fines correspondientes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en
el portal web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHlvESE

GOBIERN RE ONAl PIURA
DireCCilin Regional d as le y ComunJml~"~~P/!I/g

http://www.drtcp.gob.pe.

